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RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE 
DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL  

Ejercicio 2019 

- Proyecto de ley sustitutivo aprobado por la Comisión de Presupuesto

integrada con Hacienda de la Cámara de Senadores

- Mensaje y proyecto del Poder Ejecutivo





CÁMARA DE SENADORES 
       COMISIÓN  DE  PRESUPUESTO  

I N T E G R A D A  C O N  HACIENDA  

  _______ 

PROYECTO DE LEY SUSTITUTIVO 
_______ 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º.- Apruébase la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal correspondiente al ejercicio 2019, con un resultado: 

A) Deficitario de $ 92.652:614.000 (pesos uruguayos noventa y dos mil
seiscientos cincuenta y dos millones seiscientos catorce mil)
correspondientes a la ejecución presupuestaria.

B) Superavitario de $ 24.045:233.000 (pesos uruguayos veinticuatro mil
cuarenta y cinco millones doscientos treinta y tres mil) por concepto de
operaciones extrapresupuestarias, derivadas de la aplicación de normas
legales.

Los importes referidos precedentemente surgen de los estados 
demostrativos y auxiliares que acompañan a la presente ley como Anexo y 
forman parte de la misma. 

Artículo 2º.- Declárase a efectos interpretativos que la aprobación de la 
presente ley lo es de las normas de presentación de los balances y no implica 
aval ni validación de la gestión reflejada en la Rendición de Cuentas y Balance 
de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio 2019, cuya gestión y 
resultados se rechazan y condenan.  

Sala de la Comisión, a 21 de julio de 2020. 

JORGE GANDINI 
 Miembro Informante en mayoría 

   CHARLES CARRERA       OSCAR ANDRADE 
Miembro Informante en minoría 

 CARMEN ASIAÍN   MARIO BERGARA  SERGIO BOTANA 

   CARLOS CAMY   SANDRA LAZO    JOSÉ CARLOS MAHÍA  

  GUIDO MANINI RÍOS   AMÍN NIFFOURI   DANIEL OLESKER  

GUSTAVO PENADÉS    ADRIÁN PEÑA    ENRIQUE RUBIO    TABARÉ VIERA 
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MINISTERIO DEL INTERIOR ~3.o.. O.&?..~ 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES ,--~ 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS ~

::~:~i~::g g~ ~~~~~~ó~A~~~tr~RA , h;~~iW~~~~?:·~:;~ts!~~~~ 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICA~.-·;::---;:-"~""~~~·.,···"F~·,,,.~ .. ·~. · -- · J 

, , , rec;ia -"1> / 6 ~ 2-t>. ~ 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA . tc~~p~N;-1-·ff· .,~·~'~.'.?2;1'7'>1 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ¡----~·~·~--~~··=··""'""'";il"'~ 
::~:~i~::g g~ ~~~~~~~Í~:l~~RICUL TURA Y PE~;;·.,·~---~~,~~---~-·~+-=~~ 
MINISTERIO DE TURISMO . -;,;--: . 
MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO 
AMBIENTE 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Montevideo, 2 9 JUN 2020 
Sra. Presidente de la Asamblea General 
Beatriz Arghnón· 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de remitir a 
ese Cuerpo, el adjunto Proyecto de Ley referente a la Rendición de Cuentas 
y Balance de Ejecución Presupuesta! correspondiente al Ejercicio 2019 . 

El Estado de Resultados del Ejercicio 2019 
presenta un déficit de: 

a) $ 92.652:614.000 (pesos uruguayos noventa y dos mil 
seiscientos cincuenta y dos millones seiscientos catorce mil) 
correspondientes a la ejecución presupuestaria . 

y presenta un superávit de: 

b) $ 24.045:233.000 (pesos uruguayos veinticuatro mil cuarenta y 
cinco millones doscientos treinta y tres mil) por concepto de 
operaciones extrapresupuestarias, derivadas de la aplicación 
de normas legales. 

Este resultado se expresa siguiendo el criteno 
de considerar los gastos por lo devengado y los ingresos efectivamente 
percibidos. 
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En el Informe Económico Financiero, se 
presenta una breve descripción de la situación económica del ejercicio 2019 
y la evolución de las cifras más relevantes de este Balance de Ejecución 
Presupuesta!. 

consideración. 

- ___. 

Saludan a la Señora Presidente con la mayor 

LUIS LACALLE POU 
Pro:;ldonto de la Repúbllca 
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y Finanzas 

Proyecto de Ley

SECCIÓN 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuesta! correspondiente al ejercicio 2019, con un resultado: 

c) Deficitario de $ 92.652:614.000 (pesos uruguayos noventa y 
dos mil seiscientos cincuenta y dos millones seiscientos 
catorce mil) correspondientes a la ejecución presupuestaria. 

d) Superavitario de $ 24.045:233.000 (pesos uruguayos 
veinticuatro mil cuarenta y cinco millones doscientos treinta y 
tres mil) por concepto de operaciones extrapresupuestarias, 
derivadas de la aplicación de normas legales. 

Los importes referidos precedentemente surgen de los estados 
demostrativos y auxiliares que acompañan a la presente ley como Anexo y 
forman parte de la misma. 

ARTÍCULO 2°.-. Comuníquese. 

7 

( 

5



A-/d/~ 
--~F-

6


	126 carat
	cont
	Página en blanco
	MENSAJE DEL PE.PDF
	S202007-1104-117-00
	Rendición 2019_Mensaje y proyecto de ley
	Primera hoja
	Mensaje y proyecto de ley



	Página en blanco



